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Plan Actuación 
2022

4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

OE2. Información científica y ciencia abierta

OE3. Ciencia internacional

PERSONAS

122

87 Mujeres 

35 Hombres

PRESUPUESTO 2021 

27,5 M€



CONTENIDO

• Acceso abierto ≠ Ciencia abierta

• Origen y evolución del acceso abierto

• Origen y evolución de la ciencia abierta



EL MERCADO DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA

Fuente: https://twitter.com/MatteoCarandini/status/1272141942957182978
https://www.relx.com/investors/annual-reports/2019
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/margin.html

https://twitter.com/MatteoCarandini/status/1272141942957182978
https://www.relx.com/investors/annual-reports/2019
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/margin.html


TRIPLE GASTO PÚBLICO

PÉRDIDA DE 
INFORMACIÓN CIENTÍFICA

EXCESIVA DEPENDENCIA 
PROVEEDORES

https://www.flaticon.es/iconos-gratis/edicion-de-video

https://www.flaticon.es/iconos-gratis/edicion-de-video


1. El acceso abierto es una 

política pública que trata de 
resolver el problema de acceso a 

contenidos científicos 



POLÍTICA EUROPEA – H2020 Artículos científicos formato digital:

• Depósito en un repositorio de 
publicaciones científicas de la 
versión aceptada para publicación

• Acceso abierto a través del 
repositorio (6/12 meses)

• Metadatos asociadosPublicar ≠ Depositar

http://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/gra
nts_manual/amga/h2020-amga_en.pdf

http://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/amga/h2020-amga_en.pdf


Artículo 37 Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 2011

Artículo 37. Difusión en acceso abierto: 

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán el desarrollo de 

repositorios, propios o compartidos, de acceso abierto a las publicaciones de su personal de investigación, y 

establecerán sistemas que permitan conectarlos con iniciativas similares de ámbito nacional e internacional. 

2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos de 

los Presupuestos Generales del Estado hará pública una versión digital de la versión final de los contenidos 

que le hayan sido aceptados para publicación en publicaciones de investigación seriadas o periódicas, tan 

pronto como resulte posible, pero no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de publicación. 

3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto reconocidos en el campo de 

conocimiento en el que se ha desarrollado la investigación, o en repositorios institucionales de acceso 

abierto. 

4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas en sus procesos de 

evaluación. 

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los repositorios, y su conexión con 

iniciativas similares nacionales e internacionales. 

6. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan podido atribuir o 

transferir a terceros los derechos sobre las publicaciones, y no será de aplicación cuando los derechos sobre 

los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles de protección. 

POLÍTICA NACIONAL 



http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-
infographic_072016.pdf
https://open-science-training-handbook.gitbooks.io/book/content/

Los datos y sus metadatos deben ser gestionados de manera que sea posible su reutilización

http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
https://open-science-training-handbook.gitbooks.io/book/content/


2. Las políticas europea y 

española de acceso abierto 
obligan a depositar una copia de 

las publicaciones en repositorios
de acceso abierto y a que los datos 

de investigación sean FAIR.



FINANCIACIÓN

Ejecutores Investigación

Expertos

Nacional

Regional

Europea

AEI, CDTI, ISCIII, FECYT 

Plan Estatal I+D+I

Entidades regionales 

Planes Regionales I+D

Comisión Europea 

Programas Marco (H2020 

para 2014-2020; Horizon

Europe para 2021 - 2027)

Sector público

Sector privado

Sector privado sin ánimo 
de lucro

Universidades, OPIs, centros 

públicos de investigación, 

hospitales, fundaciones públicas

Universidades privadas, 

empresas, PYMES 

Centros tecnológicos,  

Parques científicos

Revistas científicas

Repositorios acceso 
abierto

Otras plataformas y 
formatos

Indexadas (WoS o Scopus)

No indexadas

Institucionales

Temáticos

Redes sociales, perfiles, 

divulgación científica, 

asesoramiento científico, etc.

EVALUACIÓN

Nacional

Regional

Europea

ANECA 

AEI

10 CCAA tienen agencias 

de evaluación propias

REA 

ERCEA

EJECUCIÓN COMUNICACIÓN



OPEN ACCESS ≠ OPEN SCIENCE

1. Acceso libre y gratuito a:

- Publicaciones científicas 

- Datos de investigación

1. Acceso abierto a publicaciones 
científicas 

2. Acceso abierto a datos de 
investigación 

3. Software libre

4. Ciencia ciudadana

5. Recursos educativos en abierto

6. Open peer review

7. Nuevas formas de medir el mérito 
investigador 



3. El concepto de Ciencia 

Abierta abarca y supera al de 

acceso abierto. Es un concepto 
sistémico.





• Open Science como actividad a financiar:

– Programas de trabajo de RI y de Widening & ERA

• Open Science como forma de trabajar:

– Fase de elaboración de propuestas

– Obligaciones específicas en el Grant Agreement

CIENCIA ABIERTA EN HORIZONTE EUROPA



COMISIÓN DE OPEN SCIENCE - COS

❑ Estrategia Nacional de Ciencia Abierta 

❑ Dos niveles de abordaje: Gob y Tec.

❑ FECYT presta soporte y conocimiento experto.

COS-Gob

COMISIÓN DE CIENCIA ABIERTA (COS)

COS-Tec



4. La Ciencia Abierta es el 

concepto sobre le que ese están 

elaborando las nuevas políticas y 

estrategias en el espacio europeo 
de investigación



Gracias
@PilaRicoCastro

Responsable Unidad Acceso Abierto, Repositorios y Revistas
Experta Nacional Comité de Programa Research Infrastructure en HE

Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)

https://www.fecyt.es/
openairespain@fecyt.es



https://www.facebook.com/fecyt.ciencia

https://twitter.com/FECYT_Ciencia

https://www.instagram.com/fecyt_ciencia

https://www.youtube.com/FECYT

Síguenos:

https://www.facebook.com/fecyt.ciencia
https://twitter.com/FECYT_Ciencia
https://www.instagram.com/fecyt_ciencia
https://www.youtube.com/FECYT

